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Núm. 675.

GOBIIl ÚNO d e l a  pr o v in c ia

DE BALEARES.

Negociado 2.°— Administración local. 
— Recuerdo á los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta‘provincia á que 
se refiere la circular de este Gobier
no inserta en el Boletín oficial nú
mero 1821 correspondiente al 17 tic 
octubre último, que aun no hayan 
satisfecho las cantidades que adeu
dan á la Imprenta Nacional por sus 
crieion á la Gaceta de Madrid loeíec- 
lúen dentro de tercero dia dándome 
de ello cuenta.

Palma 20 de noviembre de 1878. 
— El Gobernador, Manuel Slárico.

Núm. 076.
Sanidad. — Los Srcs. Alcaldes <le 

los pueblos Alaré, Binisalem. Buho- 
la, Campos, Dqyá, Espurias, Lloseta, 
Llummayor, Marratxi, Petra, Porre
ras, Santa Margarita, Muro, Pollen- 
sa, La Puebla, Sansellas, Santaúy, 
Sóller, se servirán remitir inmedia- 
lameute el estado de vacunaciones 
practicadas durante el mes de ocio 
bre último ó parte negativo en su 
caso, y les advierto que sentiré mu
cho disgusto si he de dirigirles otro 
recuerdo.

Palma 19 noviembre do 1878.— 
Manuel Sérico Ruiz.

del maiu ---------

Núm. 677.
Sanidad— El Exmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación me ha comunicado con 

fecha 11 de este mes, la Real órden 
que dice así:

«Aunque, gracias á la divina Provi
dencia, el estado de la salud pública 
es en España completamente normal 
y tampoco hay un peligro amenazador 
é inminente en este sentido, todavía el 
Gobierno de S. M. el Rey (q. D. g.‘, 
inspirado en la importancia desús de
beres sobre este ramo de la Adminis
tración, se propono aplicar especial 
cuidado á garantir la salud pública 
por todos los medios posibles.

En estado ordinario, cuando la sa
lud es buena, la mortalidad normal, y 
hasta la estación refractaria á las epi
demias, cuando hay calma para dis
cutir y para obrar, y cuando las me
didas sanitarias no pueden producir 
una alarma fatal para la tranquilidad 
de las familias y parala seguridad del 
comercio, en ese estado, qu@ felizmen
te es el que hoy disfruta nuestro país, 
es cuando más conviene vigorizar las 
precauciones legales que la ciega con
fianza va haciendo caer en lamentable 
negligencia ó en desuso culpable al
gunas veces. Obrar de otro modo, in
vocar las medidas sanitarias cuando el 
peligro del mal es inminente, ó el mal 
mismo está ya ejerciendo sus estra
gos , fuera imprevisión censurable, 
avocada á producir grandes calamida
des, para cuya aminoración ofrece en
torpecimientos naturales el modo pre
cipitado con (¡ue en tal estado se debe 
obrar y la falta de elementos bien or
ganizados en los dias del bienestar 
para que produzcan su resultado en 
los dias de la tribulación. .

Inspirado el Gobierno en estas ideas 
y animado de estos deseos, se propone 
siempre mirar el servicio sanitario co
mo uno de los más importantes y en 
los que mayor responsabilidad puede 
alcanzar á los que tienen á su cargo, 
por más que su buen desempeño pro
duzca solo la gloria silenciosa y mo
desta de evitar la presencia del ene
migo, muy preferible en este caso á la 

gloria ostentosa de vencerlo cuando 
ya se haya presentado.

A este fin conducirá una série de 
medidas que el Gobierno estudia y pre
para: hoy llama la atención de V. S., 
como una de las más preferentes y 
sencillas, sobre la de la visita de naves 
que se hace á los buques que llegan á 
nuestras costas.

Todo puerto habilitado tiene esta
blecida una Dirección de Sanidad ma
rítima con el personal y elementos ne
cesarios para dicha visita que es su 
principal objeto. Esas Direcciones son 
centinelas avanzados que reconecen al 
que vienen de fuera para saber si ha 
de-tratársele como amigo con puerta 
franca para entrar, ó como enemigo 
sospechoso contra la salud pública, á 
quien debe detenerse para cerciorarse 
de si eso no inofensivo.

Las Direcciones, pues, de Sanidad 
marítima tienen dos importantes de
beres que cumplir: el primero y prin
cipal es examinar cuidadosamente los 
buques que llegan á nuestras costas, 
para obrar en vista de ese exámen con 
arreglo á las disposiciones sanitarias. 
El segundo deber consiste en proceder 
sobre esto con prudencia y con sere
nidad para no producir tampoco entor
pecimientos y detenciones funestas al 
comercio y al movimiento marítimo, 
cuando no haya razón bastante para 
ello. Tan censurable puede ser la falta 
de celo, como la aplicación de un celo 
indiscreto por ser injustificado.

Importa, pues, que V. S. fije su 
atención en el servicio de las Direc
ciones de Sanidad marítima que ha
ya en esa provincia; que vigile sus ofi
cinas, sus libros, su contabilidad y la 
aptitud y puntual asistencia de sus 
empleados, corrigiendo cualquier abu
so ó falta que note V. S., ó dando co
nocimiento á este Ministerio si el re
medio exigiese la intervención del 
mismo.

Importa, además, que V. S. haga 
las prevenciones más severas á los Di-
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rectores de Sanidad marítima, y que 
vigile su cumplimiento, respecto á la 
visita de naves, recordándoles las dis
posiciones contenidas en el capitulo 23 
de la ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855, en la Real órden de 6 
Junio 1860 que sirve de reglamento, á 
la misma, en la ley de 24 Mayo de 
1866 que reformó algunos artículos de 
la de 1855, en las Reales órdenes de 5 
Junio y 30 Noviembre 1872 y 31 Ju
lio 1877 y en las demás disposiciones 
vigentes, que deben tenerse siempre 
estudiadas y á la vista, porque su 
aplicación ha de ser siempre peren
toria.

La visita de naves es una garantía 
preciosa cuando se hace con esmero; 
pero es un abuso irrisorio cuando se 
reduce á una vana fórmula ó se delega 
á manos subalternas é imperitas, pres
cindiendo de la asistencia personal 
del médico. Si esto sucede y el buque 
trae elementos de infección, adquieren 
estos una especie de patente ó autori
zación inconsciente para desarrollarse 
en el país, lo cual es un abuso que no 
puede en manera alguna consentirse.

Inspire V. S., pues, á los Directo
res de Sanidad marítima la importan
cia de sumisión en este punto, enca
reciéndoles que las visitas de naves 
deben ser hechas con prontitud para 
no causar á los buques detenciones in
debidas, puesto que en el comercio 
marítimo el tiempo es un tesoro; y 
con esmero para cerciorarse del buen 
estado del buque, de su patente, de 
su procedencia, de los accidentes del 
viaje y hasta de la naturaleza de su 
cargamento más ó ménos contumáz 
para contener elementos de infección.

Cuando de esta visita resulte algo 
sospechoso, debe suspenderse la admi
sión á plática y darse parte á V. S. en 
el acto para que resuelva el caso in
mediatamente, de acuerdo con la Jun
ta de Sanidad si su naturaleza lo exi
giese, ó dando cuenta por telégrafo á 
este ministerio, si también lo recla
mase así su importancia ó dificultad 
de resolución.

Obrando V. S. así, como espero de 
su acreditado celo que lo hará, habrá 
V. S. cumplido uno de sus más im
portantes deberes que el Gobierno y el 
pais sabrán apreciar cual corresponde. 
De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1878.—F. Rome
ro.—Sr. Gobernador de Ja provincia 
marítima de Baleares.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletin oficial para su debida publici
dad. Palma 20 Noviembre 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 678.
Sección de Fomento.—Montes.—De

biendo procederse al aprovechamien
to do los pinos atacados por el fuego 
de los incendios ocurridos en el 
monte perteneciente al termino de 
Buhóla, cuyo número, sitio y tasa
ción se espresa en la adjunta nota, 
he dispuesto que la subasta de dicho 
aprovechamiento tenga lugar el dia 
20 de diciembre próximo á las once 
de su mañana en la casa consisto
rial del espresado pueblo.

Dicha subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Alcalde, actuando el 
Notario público si le hubiere ó en su 
defecto el Secretario del Ayunta

miento, debiendo sujetarse á las con
diciones generales y especiales que 
se hallarán de mainfiesip en aquella 
Alcaldía, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo 
de tasación que se fija en cada lote.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
convenga interesarse en dicha su
basta,

Paima 18 de noviembre de 1878. 
—Manuel Starico Ruiz.

Núm. 679.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

RELACION de los contribuyentes que por la espresada contribución correspondien
te al pueblo de Manacor del año económico de 1811-18, han sido declarados 
fallidos, según expediente formado por el Ayuntamiento de aquel pueble.

N.° de la 
ma

trícula. Nombre de los contribuyentes. Industria.

Importe total

Pías. Cs.

Número 
de 

trimestres

1 D. Antonio Daviu. . M. de drogas por men. 137‘80 2
2 D. Juan Homar y Simonet. . V. de aceite y jabón. 275l60 4
8 D. Juan Mir y Ubach. . T. de juguetes finos. 137‘80 4

10 D. Bernardo Perelló y Estelrich. . T. de vinos comunes. 68‘90 4
lo D. Juan Santandreu y Fornés. . T. de lana en rama. 172*25 4
35 D. Juan Ramis y Llobet. . Zapatero. 34‘45 4

Total.................................. 826‘80

, Importa la presento relación las figuradas ochocientas veinte y seis pesetas ochenta 
céntimos y so publica en el Bolelin oficial de la provincia conforme determina el articu
lo 216 del Reglamento de 20 de Mayo de 1878.

Palma 14 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Cáelos Amador.

Núm. 680.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de esta muni
cipalidad correspondiente al actual 
año económico de 1878 á 1879, es
tará de manifiesto en la Secretaria 
de la misma por espacio do ocho 
dias á contar desde mañana á efec
tos de desagravio. Lo cual se anun
cia para conocimiento de ios contri
buyentes.

Alaró 13 noviembre de 1878.—Pe
dro Pizá, Alcalde. —P. A. del A.— 
Gaspar Homar, Srio.

Núm. 681.
Terminado el repartimiento del 

impuesto de sal de esta municipali
dad, correspondiente al actual año 
económico de 1878 á 1879, estará de 
manifiesto en la Secretaria do la 
misma por espacio de ocho días á 
contar desde mañana á efectos de 
desagravio. Lo cual se anuncia para 
conocimiento de los contribuyentes.

Alaró 13 noviembre de 1878.—Pe
dro Pizá, Alcalde.—P. A. del A.— 
Gaspar Homar, Srio.

Núm. 682.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE.

El repartimiento del impuesto do 
consumos y el de sal, de este distri
to, correspondiente al actual año de 
1878 á 79, estará expuesto al público 
por término de ocho días á contar 
desde el dia 18 del corriente mes, á 
efectos de reclamación.

Campanet14 noviembre de 1878.

Nota de los pinos que se han de cortar en 
el monte de Buñola en los sitios que d 
continuación se espresan.

Ladera del corral do Fausto, 28o 
pinos tasados en 222 pesetas.

Arroyo de la Parra, 1243 pinos ta
sados en 600 pesetas.

Comellar del corral de Fausto, 348 
pinos tasados en 135 pesetas.

Baya de Son Perol, 206 pinos tasa
dos en 143 pesetas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

—El Alcalde, Bartolomé Seguí.—Por 
A. del A.—Juan Bennasar, Srio.

Núm. 683.
AUDIENCIA DE PALMA.

Palma 25 de octubre de 1878.
En los autos de competencia que 

ante Nos penden entre el Juez do 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, y el de igual 
clase del partido de Manacor, acer
ca del conocimionto de la demanda 
interpuesta por D. Fausto Caracciolo 
y Andreu contra D. Segismundo y 
D.* María Magdalena Morcy, D.a Ra
mona Viñador, D.a Dolores Santan
der y Vinader, D. Manuel y D.a Cár- 
men Santander y Palau, D. Mariano 
y D. José Fabregues, D. Gabriel For- 
nés, D. Onofre Galmés, D. Juan Ale
jo Llull, I). Gabriel y 1). Antonio Na
dal, D. Jaime y D. Sebastian Domen- 
ge D. Miguel Morey, D. Pedro Juan 
Riera, D. Juan Fabrcr y D. Martin 
Juan estos nueve últimos* vecinos do 
Manacor, sobre nulidad de cierta do
nación y consiguiente entrega de 
bienes que fueron vinculados con 
sus correspondientes frutos.

Vistos los espresados autos y sus 
méritos, siendo Ponente el señor 
don Francisco Usera.

Resultando que D. Fausto Caraccio
lo y Andreu interpuso demanda ante 
el Juzgado del distrito de la Lonja 
en 28 de enero del corriente año, en 
la cual después de hacer mérito de 
cierto fideicomiso perpetuo ordena
do por el Doctor D. Juan Andreu en 
30 de mayo de 1531 y do (pie este 
después de varias vicisitudes pasó á 
D. Juan Andreu y Odí Presbitcro, 
sienta como hechos, entre otros, pri
mero que dicho Presbítero en 4 de 

setiembre do 1852 otorgó donación 
entre vivos á favor de D. Segismundo 
Morey y Andreu, D. Manuel y Doña 
Teodora Santander y Andreu y D. Jai
me Fábregues, que la aceptaron, de 
todos sus bienes, derechos, voces 
créditos y acciones presentes y fu', 
turos, á saber, al D. Segismundo Mo
rey y á los suyos del predio Son Pera 
Andreu situado eq el distrito de Ma- 
cor, con todas sus pertenencias, la 
casa que tenia en esta Ciudad en la 
calle de San Francisco y varios cen
sos activos, con la obligación de res
penderá legitimar menor en los fi. 
deicomisos fundados por D. Jorge An
dreu, D.a Francisca Font y D.a Cata
lina Mónica Andreu á los cuales cor
respondían según dijo los bienes y 
censos espresados, á D.” Teodora 
Santander del huerto deis Magallons 
y otros censos; y á D. Manuel San
tander y D. Jaime Fabregues de la 
casa mayor que el donante habitaba, 
la de la villa de Manacor, ios rema
nentes predios y demás muebles é 
inmuebles presentes y futuros por 
mitades iguales, y con la obligación 
de responder del propio modo á le- 
gitimos sucesores en el vínculo fun
dado por el Doctor D. Juan Andreu 
en la mitad de su importe, puesto 
que queria que la otra mitad estuvie
se comprendida en esta donación. 
Segundo: que declarado en una sen
tencia arbitral que el fideicomiso fun
dado por el Doctor D. Juan Andreu 
se habia deferido á D. Mariano An
dreu y Burgada Conde de Andreu, y 
que por lo mismo los donatarios del 
Pro. D. Juan debían entregarle to
dos los bienes vinculados prévia li
quidación, se practicó esta por los 
mismos árbitros, continuando en el 
cúmulo como pertenecientes al ex
presado vínculo los prédios Son Pe
ra Andreu, la Taulera, Portell bes- 
sons, huerto de los Magallons, Rotas 
do la Taulera y la casa posada de Ma
nacor. Tercero: que condenado des
pués el Conde de Andreu en virtud 
de otro pleito promovido por don 
Jaime Fábregues y otros á devolver 
á los donatarios del Presbítero An
dreu y Odí la mitad del mentado fi
deicomiso, hubo de entregarles el 
predio Los Bassons, los Novales del 
mismo á excepción do uno, el pre
dio la Taulera y la casa posada de 
Manacor: y extendiéndose en varias 
consideraciones para demostrar que 
la susodicha donación era nula y que 
á él le correspondía la mitad reser 
vahío de los bienes que constituyan 
el vinculo dispuesto por el Dr. Don 
Juan Andreu, dolos cuales formaban 
parte los donados; pidió en uso do 
la acción real y personal, que se de
clarase nula y de ningún valor ni efec
to h donación que el Presbítero don 
Juan Andreuotorgó á favor de D. Se
gismundo Morey y demás personas 
nombradas, eu cuánto á los bienes 
que constituyeron el vínculo referi
do; que ésto por la muerte de Den 
Mariano Andreu y Burgada lo hubie
ra correspondido*en su integridad « 
no estar suprimido; y que en el dia 
en virtud de la ley de 1820 le cor
respondía la mitad reservada para el 
inmediato sucesor; y que en su con
secuencia se condenase á D. Segis
mundo Morey y demás en un princi
pio citados, á los unos en concepto 
de sucesores de los respectivo^ do- 
naturios, y á los otros en el de terce
ros poseedores, á entregarle los bie-
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5nes que respectivamente poseían 
procedentes de los que en 1848 fue
ron entregados por el Conde de An- 
dreu á D. Jaime Fábreguos y litis- 
socios por la mitad del fideicomiso 
ordenado por el Dr. D. Juan Andreu, 
con inclusión de los desperfectos 
que los propios bienes hubiesen su 
frido desde aquella época y con los 
frutos percibidos y debidos percibir 
desde la última vacante: y en el caso 
de no ser posible recobrar todos los 
indicados bienes enajenados, se con
denase también á los espresados su
cesores de los donatarios á indem-1 
nizarle el valor á justa tasación de 
peritos. Y por otro si solicitó y se 
mandó es uniese bajo cuerda el plei
to seguido por 1). Jaime Fábreguos 
y otros contra el Conde de Andreu, 
puesto que la actual demanda debía 
considerarse como una secuela de 
de dicho pleito y en este obraban 
además todos los documentos y ac
tuaciones qne serian necesarias para 
la resolución del presente.

Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento de la anterior 
demanda; 0. Miguel Morey y demás 
demandados vecinos de Manacor 
acudieron al Juzgado de dicho par
tido para que requiriese de inhibi
ción al de la Lonja, puesto que ejer
citándose en la demanda una acción 
real y radicando en aquel distrito 
judicial todos los bienes inmuebles 
que se reclamaban, él era según la 
ley el único competente para cono
cer do la espresada demanda; y oido 
el Promotor, que secundó la preten
sión de los referidos demandados, 
asi lo resolvió el Juez con auto de 4 
de mayo último.

Resultando que dirigido el opor
tuno oficio y testimonio al del distri
to de la Lonja, confirió éste comuni
cación el demandante y demas de
mandados que habían comparecido, 
y evacuándola sucesivamente solici
taron que se declarase no haber lu
gar á la inhibitoria, porque el Juez 
de dicho distrito era el competente 
para conocer de dicho negocio en 
razón á que entre los inmuebles re
clamados existia la casa sita en la 
callo de San Francisco de esta ciu
dad, deque otorgó donación el Pros- 
bitero D. Juan Andreu, y en casos 
tales la ley faculta al actor para 
interponer su reclamación ante el 
Juzgado del lugar donde radique cual
quiera de los inmuebles demanda
dos.

Resultando que oido también el 
Promotor, que opinó en igual senti
do, declaró el Juez no haber lugar 
a la inhibitoria con auto de 31 del 
citado mes de mayo.

, Resultando que el de Manacor in
sistió á su vez en la inhibitoria enta
blada; y en su virtud remitieron am
bos á esta superioridad las actuacio
nes que respectivamente habían 
practicado.

Considerando que la acción prin
cipal que se ejercita en la demanda 
Y por tanto la que debe ser atendida 
para fijar la competencia, es la real 
reivindicatoría; pues por mas que 
en la misma demanda se utilice tam
bién la persona!, ésta no tiene en ri- 
Ker otro carácter más que el de me- 
rümente accesoria.

Considerando que según la regla 
torcera del articulo trescientos ocho 
(*e la ley orgánica del poder judi
cial, en los juicios en que se ejerci

ten acciones reales sobre bienes in
muebles, es juez competente el del 
lugar en que esté sita la cosa litigio
sa, ó no ser que sean varias y radi
quen en diferentes jurisdicciones, 
en cuyo caso, si se fundan en un so
lo titulo singular de adquisición, es 
fuero competente el de cualquiera 
de los lugares en cuya jurisdicción 
estén sitos los bienes, á elección del 
demandante.

Considerando que esta última cir
cunstancia no concurre en el caso de 
autos, puesto que de los mismos da
tos que surjen de la demanda, apa
rece que la casa de la callo de San 
Prancisco de esta ciudad y censos 
que se dicen radicar en este distrito 
jurisdiccional, no proceden del fidei
comiso ordenado por el Dr. D. Juan 
Andreu, que es el único cuya mitad 
se reclama, y si por el contrario que 
todos los que son objeto del litigio, 
al menos los hasta ahora conocidos, 
se hallan sitos en el distrito del par
tido do Manacor.

Y considerando que no puede me
noscabar la competencia del Juzga
do de este último partido, el hecho 
de haberse seguido antes un pleito 
en esta Capital en que se trataba de 
la validéz ó nulidad de la donación 
mencionada y do obrar en él los an
tecedentes y comprobantes del ac
tual, por cuanto se trata en el día do 
una nueva demanda y pueden lle
varse de dicho pleito por medio de 
testimonio ó compulsa las diligen
cias que so crean convenientes para 
justificarla. '

Se declara que el conocimiento de 
estos autos corresponde al Juez del 
partido de Manacor, al que so remi
tirán unas y otras actuaciones para 
que proceda con arreglo á derecho, 
quedando el pleito antiguo en poder 
del actuario en cuyo oficio radicaba. 
Y por este auto, quo se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, asi lo acordaron y firman los Se
ñores anotados al margen en Sala 
de Justicia de esta Audiencia, de 
que certifico.—Vicente de Sangenis. 
—Vicente Girón.—Gregorio Relin
chón.—Francisco Uscra. — Antonio 
Vázquez Illá.—Cristóbal Sorra Rela
tor.—José Maria Vich y Alou.

Es copia literal del auto pronuncia
do en los de la competencia á que se 
refiere, y la expido á fin de publicar
la en el Boletín oficial de esta provin
cia de que certifico.

Palma trece de noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—José 
M.a Vich y Alou, escribano.

Núm. 684.

Don Francisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término do vein
te días, la sexta parte do las fincas 
pertenecientes á la herencia de Pe
dro Juan Duran y Pascual y su es
posa Francisca Llabrés y Galmés, las 
cuales están situadas en el pueblo 
de Manacor y su distrito y consisten 
en una pieza de tierra do ostensión 
do una hectárea veinte y tres áreas, 
en Son Fangos, linda por Norte con 
tierra de Francisco Llull, por Sur

Núm. 685.
JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1878

Palma 11 de Julio de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás. '

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Julio de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

con camino, por Este con tierra de 
Pedro Miguel Duran y por Oeste con 
las dé los hermanos José, Onofre y 
Juan Llull:

Otra pieza de tierra de estension 
de veinte y dos áreas diez y siete 
centiáreas, camino de Felanitx, lin
da por Norte con tierra de los here
deros de D. Rafael Reselló, por Sur 
con camino, por Este con tierra de 
D.a Margarita Truyol y por Oeste con 
la de Guillermo Galmés:

Otra de estension de cincuenta y 
dos áreas diez y siete centiáreas, la 
Cabana, linda por Norte con tierras 
de Juan Fons, por Sur y Oeste con 
el predio La Cabana y por Este con 
tierras de Martin Ginard:

Otra de estension de treinta y cin
co áreas sesenta y ocho centiáreas, 
Ne Dámelo ó sea camino de Son Fan
gos, linda por Norte con tierras de 
Antonio Sala, por Sur con las do Pe 
dro Juan Andreu y por Este y Oeste 
con camino:

Una casa y corral calle del Centro 
número veinte y cinco, linda por la 
derecha entrando con la do Jorge 
Lliteras, por la izquierda con la do 
Martin Riera y por el fondo con la 
de Pedro Juan N. del Bosch, y otra, 
callo de la Amistad número veinte y 
dos, linda por la derecha entrando 

con la de Rafael Pont, por la iz
quierda con la de Catalina Dorfienge 
y por el fondo con la de Antonia 
Más; cuya sexta parte ha sido em
bargada á Melchor Duran y Llabiés 
para con su producto cubrir las res
ponsabilidades pecuniarias que pue
dan caberle en la causa (¡ue coniza 
el mismo se siguió sobre hurto, ha
biendo sido justipreciada dicha sexta 
parte en quinientas pesetas, debien
do advertir que el remate tendrá lu
gar el cuatro de diciembre próximo 
á las once fie la mañana en la sai;t 
audiencia de este Juzgado y que hs 
gastos del mismo y demás corres
pondiente á la escritura do lra<p,a'O 
serán de cargo del com¡)rador.

Palma ocho de noviembre Je mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

Núm. 686.
D. Juan AFés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del ■ ur- 
lido de Mahon.

Doy fé y testimonio: Que en el i - 
cidcnto sobre pobrezade D.° Mariana 
Riudavets y Mestres seguido en ole
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Juzgado y por mi actuación, se pro- ¡ 
nuncio la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á cuatro de octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. José 
M.a Ramirez de Aguilera, juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en vista de este espediente.

Resultando: que D.1 Mariana Riu- 
davets y Mestres, viuda, vecina de 
Villa-Cárlos, representada por el 
procurador D. Francisco Ponseti 
ofreció con fecha veinte y dos de 
mayo del corriente año información 
de pobreza al objeto de solicitar la 
declaración de herederos ab-intesta- 
to de su marido D. José Lele é inter
poner después demanda contra don 
Jaime Comas, vecino de la ciudad 
de Palma de Mallorca, para el pago 
de lo que estaba adeudando á su ci
tado marido.

Resultando: que dado traslado de 
la demanda al que ha de ser deman
dado D. Jaime Comas y al Sr. Pro
motor fiscal, no se personó aquel en 
los autos los cuales después de ha
bérsele acusado la rebeldía, se han 
seguido respecto del mismo con los 
estrados del Juzgado, y que el Mi
nisterio público no se opuso á la ha
bilitación solicitada.

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba las partes suminis 
traron lo que estimaron conveniente.

Resultando de la prueba suminis
trada: que D.a Mariana Riudavets y 
Mestres no posee bienes ni percibe 
rentas, ni emolumentos fijos y per
manentes, ni ejerce industria ni co
mercio, dedicándose solo á las ocu
paciones propias de su sexo, que no 
le producen con mucho el doble jor
nal de un bracero en esta localidad, 
por lo que es tenida y reputada por 
todos por pobre en sentido legal.

Considerando: que conforme á lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta y dos do la ley de Enjuiciamiento 
civil los tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan solo de un 
jornal ó salario eventual, en cuyo 
caso se halla la demandante.

Dicho Sr. Juez por ante mi el es
cribano dijo: que debía declarar y 
declaraba pobre á la demandante 
D.a Mariana Riudavets y Mestres al 
objeto que tiene solicitado á quien 
se asista y defiénda como á tal go
zando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno de la espresada ley, 
sin perjuicio de lo prevenido para 
en su caso en los artículos ciento 
noventa y ocho y ciento noventa y 
nueve y doscientos do la misma. Así 
por esta su sentencia definitivamen- 

. te juzgando quo por la rebeldía de 
D. Jaime Comas, á más de hacerse 
notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el Boletin oficial de la 
provincia pasándose al efecto testi
monio de ella al Sr. Gobernador ci
vil de la misma, lo pronunció, man
dó y firma, de que doy fé.—José M.a 
Ramirez de Aguilera.-—P. O.—Juan 
Pons, escribano.

Y para que conste libro y firmo el 
presente en Mahon á quince de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Juan Allés.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 1.a decena de Noviembre de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. __ Pesetas.

4 D. Miguel Estela................................. . Mahon. Harina de 1.a 10 qq. mélrs. 47‘50 475 ‘ »
4 » id. id........................... . id. id. de 2.a 20 » * 451 » 900‘ »
4 » id. id........................... . id. id. de 3.a 10 » » 38‘50 385‘ »
4 D. Bartolomé González....................... . id. Leña en rama. 100 » » ll75 175‘ »

To t a l ..................................1935f »

Mahon 10 de Noviembre de 1878.—El Administrador, Juan Van Wahó.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 688.

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Noviembre de 1878.

PRECIO

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

4 D. Cristóbal Tomás.................................. Mahon. Aceite de 2.a 100 litros. l‘30 130‘ »
4 D. Miguel Gomila..................................... id. Leña. 1 qql. mélr. 3‘50 3‘50
i Sr. Administrador de Subsistencias. . id. Ceniza. 1 id. 5‘ » 5‘ »

■ To t a l . 138-50

Mahon 10 de Noviembre de 1878.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 689.
CAPITANÍA DEL PUERTO

DE BARCELONA.

El infrascrito comisionado fiscal 
del espediente de salvamento ins 
fruido á consecuencia del naufragio 
de la goleta danesa Cach me ocurrido 
sobre sus anclas en las Andanas de 
este puerto la noche del 1.° al 2 de 
julio último embargada hace tiempo 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Afueras del partido 
judicial de esta capital y últimamen
te comprendida en el pasivo de la 
quiebra de la sociedad de 1). Alejan
dro de Compte y Compañía; no sien
do conocidos hasta la fecha los legí
timos dueños del espresado buque á 
pesar de lo declarado en el referido 
espediente por los Sres. Cónsules de 
Dinamarca y de la Gran Bretaña por 
D. Eugenio Comas único Gerente de 
la memorada razón social quebrada 
y por los síndicos de la quiebra en 
que ha sido comprendido, se ha acor
dado llamar por el presente segundo 
edicto á los que so consideren con 
derecho á la propiedad del citado 
buque para que se presenten por si 
ó por persona debidamente autori
zada en el término de dos meses 
contados desde la publicación de es
te edicto en la Gaceta do Madrid y 
periódicos oficiales en la Península 
islas adyacentes y en los Apostade
ros de las islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas. Cumplido dicho plazo 
sin que conste reclamación alguna 
se darán por desiertos y abandona
dos los fracmentos del buque que 
responde de los gastos causados en 
su salvamento, todo en cumplimien
to de lo mandado por el Excmo. é 
Uustrísimo Sr. Capitán general del 

í Departamento de Cartagena en su

Núm. 687.

superior providencia de 3 de octubre 
último.

Barcelona 11 de noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Anto
nio Marimon. — P. S. M. — Joaquín 
Moratooes.

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

<¿ui< consuelos.
POR

I). EuseLío F-mxa y RaLasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor do varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción do 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones do 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expendo por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha do los quo hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el importe 
en letra do fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos do franqueo do 10 céntimos do 

i peseta. En el último caso habrán de venir, 
1 dos más por lo quo so pierda en el cambio, 

y de certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

GUIA DE QUINTAS,
pon

D. EliSEBIO EREIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Conliene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército: 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem- 

I plazos de 1878, con más de 300 citas y ano- 
i taciones ynportantes; las leyes de 7 de enero 
' de 1877 para el servicio de los buques de 
• la Armada, do recompensas militares de 8 
; de julio de 1860 y de redenciones y engan- 
i ches de 27 de abril de 1870, modificando 
' la de 24 de junio de 1867, refundida en 

aquella, todas con profusión do citas; el 
; Reglamento provisional de 29 de noviembr® 

de 1859 sobre administración é inversioD 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de ener° 
de 1877 para los reemplazos de la marine' 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejercito y de la Ar- 

i mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegra1 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes do torre sistema Scbwilgué y 

tríeos sistema Ilipp, para edificios públicos 
oficinas, hospitales, palacios, casas de caiD' 
po y establecimientos industriales. ,

Único representante en España, M. Ho0' 
flor, relojero, Tudesco?, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
(MPHK^TA DK Pl DHO J0S6 Ue LABERT.
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